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B lS B C C iÓ N -A D M IN IS T R A C IO N  3 
del O arrñen, núm. 2 9 , prinolpftlo 

Teléfono núm. 2A4Q,

VBMTA DB BJB1KPI<AÉB8S 
Síliilttorlo de  lo Q obernoefdn, plopto 

Mftmero taeltOs 0,10.

—  S U M A R I O ^ ^ —

P « r té  OflfolJiL 

Hlnlaterld de Oraoli y Jnstlplas
Seq)ét drdafiet nombrando para lo$ Begis- 

woi d0  la Propiedad que ie indican d los 
stares que se^tnimcionan^Fdgina €07,

 ̂ i llla ls^rli de la aeerrte
BeaJes órdenes disponiendo se demtívan d 

los, interesados las mnUdades que se in- 
é^an en las reíaeimes que se publican, 
¿ que ingt^esdrón, unos para redimirle 
del eervieio miliiár activo y otros para 
acpaers$ d los beneficios de la reducción 
del iienipo de servido en ñlaSi’—Página 
Ó08., ; .

Hliileterlo de Hacienda:
Beales órdenes resolviendo expedientes pr0 ‘ 

movidos en solicitud de exención del im- 
puesto que grava los bienes délas perse- 
ñas jurídicas d favor dil Hmpital de San 
Éóqúe, dé Santiago XdorÍ4ña); OónsúlÍo 
ria,de Niños de pecho, de Sevillai y Asilo 
4e:8anta Oristinaf de esta Corlea—Pd f̂i- 
nás 609 y $10,
■iaiiterii ii listrneeléi PúMlei |  Bellu írU  ̂>

Beal orden nombrando Catedrático nume
rario de Psicología, Lógica y Etica y Bu- 
dimentos de Deréc^ del ImUtuto general 
y técnico de Teruel d D, Toribio Herrero 
Lóji^c, Auxiliar numerario del de Odrdo* 
ba,’-Pdgina 610,

Otra declarando que loe álumnoiecflciales 
de Universidades, Ínsíit^^ 9  demdí, 
Centros docentes dependientes de este Mî  
nisitrio dquicñes fcdien una ó dos asig
naturas para terminar su carrera ó gra
do de enseñánéa, podrán matricularse 
con derechos ordinarios durante el mes 
acikal, con opción d examen extraordi
nario en el mes dé Enervó p^aíiinó,-^Pd- 
ginaólO.

Olra declarando que desde el día IP al 10 
del mes actuod podrán m 
ampliar las matriculas hechas en Abril 
ó. Agosto últimos los alufános libres  ̂ asi 
cómo los asmrqínlóe d mgrespfin las Es  ̂
cuelas de InqéPAér  ̂
ginas 610 y 611.

AdHlB^etráelda Ceatírali
fBeTADQ.-—Su^ — Asuntos oon-

úntionon,-r:Anünciando, el fallécimicnto 
en Bibraltar del súbdito español L. Be- 
cafa, natural de Ooronil (Sevilla)!:—Pá
gina 611, . ^

Gracia t Justicia,-D irección General de 
Ids Begistrcs y  del Notariado,— Grdeti 
reioJuiorta del recurso gubernativo in
terpuesto por el Notario I). Antonio Ou- 
Uérree Sóto contraía negáüva del Megiŝ  
traáor de la Propiedad de Cartagena d 
inscribir unae$crifura de venta con pac
to de retro,—Página 611.

Marina.—DirecoiÓn Genera! de Navega
ción y  Pesca Marítima.T<-ileieo d ios Bia- 
v^antes.'rrBrupoíZl.—Página 613,

Hacienda,—Dirección General delá Deu
da y Clases Pa9ÍTas,--^Belacidn de las

reclamaciones formuladas por Corpora
ciones de Benefleencia é Instrucción Pú'- 
blica solicitando efkisión de inscripciones 
per venta de bienes en primera y  segunda 
época,—Página 612.

Belación de las declaraciones de derechos 
pasitíos hechas por este Centro directivo 
durante la segunda quincena del mes de 
Octubre último,—Página 612,

Besultado de la subasta pard la adquisi
ción de Deuda del Tesoro procedenie del 
personalr--Página61á,

INSTRÛ CCIÓN , PÜ9WQA.r~Sn]í)Secr  ̂
Nomhran^Qj «n̂  t^rí^ de 
pirante de la clase jíe priméros de la Se* 
cretaria dé este Ministerio, ̂̂̂ ̂d BafasI 
de ¡San Román y $ernándeé,—Pdqina 
614. .  ̂ ■ : t -

Dirección General de Primera enseñan
za.—^di/tcando, en 2a 
dica, la  convocatoria del concurso dé tras
lado correspondismlé al mes de Enero del

: año actual.—Página 614,
Anunciando hallarse vacante la plam% de 

Auxiliar de Secretaria de la ¡Acción de 
Instrucción Pública de Lúgo.^Página 
614,

Anexo 1.^—Observatorio Central Mb  ̂
TEOROLÓGicó. — Subastas. Adminis
tración P rovincial. — Administra
ción Municipal.—Anuncios oficiales 
del Banco de España {Madrid) y (San
tander) y de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos,

Anexo 5.®—Tmbunál Supremo. — Sala
DE LO diVIL.—PlíaflfO 26.

P A R T ^ P I C I A L  

rusm ocu  dei ooisem ib n r a m
S. M. ol Rbt Don Alfonso X i n  (q. D. g.), 

B. H. Is í)ofia Vietoria JEiugenia j
SS, AA. el FÍrfnoip9 :de Asturias 6 In
fantes Iton Jaim% DofiaSeat^ls j  Dofia 
María C ^ttna, rántinfianj^ noveda^en 
■n imporbuate s4 ln d /

De ígnal beneficio disfirutan las demás 
pwsonas de la Augusta Real Familia.

i f f l s p u e  f f l  j t M u  I  m u

, RElAJEiEiS ÓRDEiNE!S 
limo. Sr,2 B. M. el Ri^ (q. D. gi), con 

sujeción á lo dispuesto en la regla 1.%

turnó 2.V del artículo á03 á e |a  ley Hipo- 
tecária, tar tenido' á bien nombrar para 
e l' Registro de lá Propiedad de Atienzai 
dó tercera clase, á D. David García y 
García, que es electo del de Molina de 
Aragón y resulta el más antiguo de los 
ÉolicitánteS.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Noviembre de 1912.

. , ARIAS PE MIRANDA. 
S^pr Director genei^al de los Registros 

y del Notariado.

lim o. 8r.: S. M. el Ret (q. D. g.), con 
Sujecióp á lo  dispuesto en la  regla l . \  
turno 2.®, del artículo 303 de la ley Hipó-

tecariaí ha tenido d bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Lucena 
del Cid, de tercera clase, á D. Juan de 
Peralta y Torres, que sirve el de Naval- 
moral de la Mata y resulta el más anti
guo de los solicitantes, después de la 
provisión dp otro Registro.

De Reíd o^don lo digo á V. L para su 
epnopimi|anlo y efectos oportunos. Dios 
guarde ály. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Noviembre de 1912,

, ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general dé los* Registros 

y del Nótáriadó.

rimo. Sr.: D, M. el Rey (q. D. g.), con» 
fmjedón á lo dispuesto en la regla 1.*'
turnó 2.®, del artículo 303 dé la íey Hipo
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teoaría, ha tenido á bien nombrar para 
oí Registro de la Propiedad de Yaiverde 
del Oamino, de tercera clase, d D, Luis 
JLeón Troyano y García, que ea electo del 
(de San Fernando, y resulti  ̂ más i^hti- 
guo de los soliciUhtes^

De Real orden lo 41^   ̂ L para su 
eonocimiento y eíeótos oportunos. Dios 
guarde á V.11. nsuchos afios. Madrid, 96 de 
Koviembre de 1912.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor IMrector general de I0s Registros y 

del Notariado.

Mmo. gr.! S. M. e | I ^  (q. con an
f i ó n  á lo dispuesto en la regla 3.*, deá 
arpíenlo 303 de If ley 
nido á bien nombrar para el Registro de 
la Fropiedád de Gerre^ del Río Álha- 
lUa, do cüariA eláse, ft D. José Solía de 
J^pisi^o, del

Cuerpo de Aspirantes con el número 15 
y es el primero de los que aparecen sin 
colocar.

De Real oíden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchbs años, Madrid, 29 
de Noviembre de 1912.

ARIAS DE MIRANDA 
Señor Director general de loa Registros 

y del Notariado,

M m m io  DE M
i

/   ̂ REApIS ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Hallándose justiñcado que 

4os individims conti^
nuación, pertenecientes al reemplazo ac* 
tttál, éitáh có^pretididds én el ártícuió 
^  ^e la yij^ 10J de Ñeeluíapiieuto, 

ElÉE7(q.D« g.) se h disponer

que se devuelvan á los interesados las 
cantidades que ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en ñlas, según car
tas de pago expedidas en las fechas, con 
ios números y por las Delegaciones de 
Hacienda que en la citada relación so 
expresan, como igualmente la suma que 
de^e ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per̂  
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución do la ley do 
11 de Junio de 1885, modiñcada por la do 
21 do Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 17 de 
Noviembre de 1912.

LÜQÜB
Señores Oapitanos generales de la 1.*, 2.*

y 3.* Regiones;.

NQMBÍB^
BB LOS BBOLT7S7AS

FfáhciácO Ouéiiár EáñiOráho, . .. 
Enáilio Fernández Fueblá Lópés 
Mahuei Barrado FerhAndéz de 

■ M[ela .t.«. •' I
Xuis Quigñón y Fernández 

A r̂andai». • •' *■ • •. «
Josá Cor rales BuizGonde,. • . . . .  
D d^nso Bosaáu 8^to« w. . .«.  

Antonio Ditrán y Uñares..
Cristóbal Campos L^pez. . . .  •.

Alfonso ^chezFrías^ . ,.  • •.
DamiánlWgro Quesada. . . . . . . . .

PUNTO . 
BH QUB FUERON AUSTADOZ

iONAS
FÉOHA ZlÚitBHO

m
DélifKBddfiéB

aae
Ua

cartas de pagó. Ayiit PFovliidia.
DB LA OABTA 

DB FAGO
laa oartai 

de pago.

. Atoóbendas. ,v 
; Máirid. . . . . . .
. Tóledo.. . . . . . .

Mádíid. . . . ..
Idéín. . . . . . .
Tóledo.. . . . .

Madíid. . . . .
Ideñi.. . . . . .
Toledo. .. . .

14 Feb. 1913... 
39 Mayo. . . . . .
13 Febíéró....

92
20

207

Madrid.......
Idein. . .>. . .  
Toledo. . . . .

a
. Madrigal........ Avila Avila. . . . . . . 12 ídem. .. . . . . 74 Avila.
U
í ' SovíIIa. . * .'..

Alcalá la ReaL 
* Yillacarrillo.. 
. Beas de Segu 

' •••

Sevilla. . . . , ;  
Jaón. . ' . ' . . .  
Idem.. •*. . . .

Idem... . . . . .

SeviUa.. . . . ;
Jaóñ. . . . . . . .
Idem. v . . . , .

Idem.. . . . . .

30 Enero.........
12 Febrero,. . .  
23 Mayo. . . . . .

15 Febreto.. . .

10 ídenL*. . . . .

14 ídem... ,é.é 
9 ídeip.. . . . , .

1.214
351
63

144

97

140
2

Sevilla.........
Jaén,. . . . . . .
Idem.. . . . . .

Ideñi • •. • ¿
Sant izteban

del Puerto , i 
. Beas de SegU:,

pf....... .......
prévillente. . .

ídem. . . . . .  •

Idem. . . . . . . ;
Alicaúte... •«

Id em ..........

Idem
Alicante....

I d ém . . . . . . .

ídem.
Alioiiñte....

qnê debe
*err̂ ÍBi,te*

PeBotaa.

600
600
B«0

1.000

1.000
500

lOOO

6Ó0

1.00
6Q0

1.000

itaM d, 27 de i^OTiémbr, de 1012.—Luqne.

Sxcmo. Sr.: Hallándose jmtiñoado qn, 
los reclutas que figuran en 1, siguiente 
relación, pertene^ien^ á los reemplazqs 
que se indican, están comptondiOos en 
el articulo 176 de la ley de Bedutamien- 
to de 21 de Agosto de 10^,

1  ̂ Bht (q. D. g.) se ha senrido dispo* 
ner que se devuelvia^ á lós Interésalos 
las L500 pesetas con que se fedihüér^

del servido militar activo, segdh cartas 
d , pago e x i^ d a s  én las fechas, con 
los números y por las Delegaoiones de 
Hacienda qUe én Is dtáda relación se eic- 
presan; cantidad que percibirá el in(Uyi- 
duo' qdé Oizé él depósito ó la pénbna 
autorizada en fonna legal, segúu pre- 
Tiéhe él artíciilo Í89 dél Béélaiheiito 

o la ejecución de dicha itéy.
J0 1 a{^q tié  «• eífa.

orden lo digo á V. E. para su 
éonoekni^to y demás efectos. Dios ̂ a r 
de á Vi B; muchos anos. Madrid, 28 dé 
Noviembre de 1912,

ItiüiCíiQfi.
Señores Capitanes generales de la 1.*, S.%

4.*, y e.* Regiones.

NOMBRIÜ
W¿pSBBpLUTAJI

i
■ 'O-Ü^P-© '■? IBCHA NÚMERO

Óél̂ tudoaai
•:4e :

1

ZONA '■ DB ^
M  BBDBHéldlf

DB tAS OiñiíAa 
DB FAÓÓ

Hacienda 
qne expidieron 

iBB cVrtai 
daáÜKo.

Siriaco • M <1 
DimasXóp^
Angel Elul Na^áifró.. . . . . . .
Francisco Luque Sánchez.. ; 
Antonio Pascual Sirio. . . . . .
Antonio del Río de la Horras

1910
190S
Í9iO
11)9
1910
1910

Montearagón. 
^ t̂iics*  ̂• ,  • ■ •
: Almería, . . . .
^Pnégo................ ...
liárida.. • ^ •

Córdoba... . .  
Lérida. . . . . .

Toledo
(^adalaiara,, V 
Almería. . . .  • « 
Córdoba.,.. . .  
Lérida.. . . . . . .

28 Agosto 1911. 
4i?®bre. 191#. 
6 Septiembre. 
9 Nov. 19c»... 

26 Sepbre. 1910.

ÍSDiciembr,.,

í.óéí
11

182
183

1,460

Toledo.
Guadalalara,
Almería. 
Córdoba. 
Lérida.

Mambrilla de 
CjáStrejón., Buidos.. . . . . Burgos 920 Burgos.

Í0diid , M  de
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i liS T E M O  IS  l í iC lS D l

BRAT^B8' ÓBDBKE8
limo. SiM Pappiü á iirfoi5m0! del Oona^ 

jo áê  EatadQ en̂  pleno el expadienle prO- 
inovídp'P'pi^ Gar-
denal .̂Ar|ZObii^Q ;de Santiago, solicitando 
para el Hospital de San Roquef de dicha 
ciudad^ exención del impuesto qne grava; 
los bienes^ da las personas jarídioas crea
do por la Jbefi de do Dípiembíe de 1910 ,̂ 
dicho alto Onerpo se ha servido emitirlo 
enlo» signientea térinioosi 

«^Ixcma* Sr.; Be Bealordeo, comunicar 
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., |iê  ha remitido á informe de este 
Consejo en pleno el expediente adjunto, 
del cual resulta:

•Que el muy Reverendo Cardenal Ar
zobispo de Santiago de Compostela; en 
conceptos de Fabrono del Hospital dê  Ssm 
I^que,, de dicha ciudad, solicita en fa
vor dei mismo la exención dcl impuesto 
de 0,21 por 100 creado sobre losi bienes 
de las personas jurídicas. A sa peticióh 
acpmpafia^ <K>páa cotejada de la esmdtu- 
ra fundacional, otorgada en 1,° de Junio 
de 1577 t^ r  el Arzobispo ác S^ntiagq dóh 
Franelaco Blanco ante el Escribano Gon* 
zález de Reguera; un oficio dol Excelen
tísimo señor Cardenal; en él expresa que 
el Hospital no tuvo nunca Reglamento 
n i Conatitucioiies, prestando asistencia á 
cuantos pobrearenfermos lo necesitan eú 
ta^to sus rentas lo permite, y copia cote^ 
jada d^l trail^do dé la  Real orden de ola  ̂
siflcaclóu dictada por el Ministerio de Ik 
Gobernación en 18 de Agosto dé 1893, dé 
conformidad con el parecer de este Oom 
seje, según la cual la institución es dê  
b^neficeucU particular^ estando relevado 
el Prelado y Cabildo de la rondiciómdé^ 
oumimk  ̂ ' ̂ ' Z ; '

»De los hechos que en la citada Real 
ord€^ su consignkhiy^de da escritura fun 
áacipnélr resulta que e l objeto de esta 
fundación es lA aaiatencia de lo» pobres 
enfermos de bubas y otros malesiconik^ 
giosos; q^e fuó dptada;  ̂ con lO.OOQ ducá^ 
das j  encomendado el Patrono Alosí Ar
zobispos de Compostela, dándosé en la 
es^ ltu ra  reglas para su régimen y go
bierno, nombraini^nto de Administrador 
etcétera; y á que dipho Hospital se incor? 
poró, qf^dando en él i’efundido, el qué 
bajo la advocación de San Miguei del Ca. 
mino existía en #cha  ciudad en 17B8 y 
había sido fundado en el por el
Arcediano D. Rodrigo Ruíz Sánchez*

»La Dirección (general, do lo Conten- 
ctosó iníórma en sentido favorable á la 
concesión de Ja exención. .

»Y en t&l estado el espediente, Y. "E. se 
ha servido contsultar á este Consejo én 
pleno.

*El Consejo ha examinai^ lo expué^ 
to ;y

tC<maldm»mdo fu e  s i M m  Ik lélfA

la Ley y Reglamento deí impuesto exigé 
la presentación del Reglamentó ó donsti- 
tuciones por que las instituciones se go
biernan pará que pueda ser otorgada ik 
exención, tal precepto ^uede estimarse 
cumplido en elca^sp presente, porque.1^ 
eécfitura fundacional contiene esas re
glas, y porque de ella y da la Éeaí orden 
de clasificación se vienq en conocimien
to dé ía  cualidad de institución benéfica 
gratuita que reviste la Fundación del 
Hospital de San Roque de Óompostela, 
hecho confirmado por las manifbstacio- 
nes del OaMenaí Arzobispo, quien ha 
declarado al hacerlas la in existen ola de 
Ré^Iaménto y Oonsíituoipnes especiales;, 
ó expresas.

»Cbnsidérandlo que lás condiciones de 
grátuídad y beneficencia están probadas 
con la documentación que se ha aporta
do al expediente; ŷ

»Consideran do que, á tenor de la Ley 
y Reglamento déi impuesto, puede, aoorr 
darse la exención cuando cpncurran y  se 
justifiquen esas condiciones y cuali
dades,

»E1 ConaaJQrdé AOnfopioda^^ lo-iu-
formado por la Dirección General de lo 
Contencioso, opina que puede V. E. ser
virse declarar exento dei impuesto sobre 
los bienoa do las personan jurídicas al 
Hospital de San Roque, dê  la ciudad de 5 
Samifigo.»

X cpnfetm ^dose S. M.,éi Rey (q. D. g j  
con el preinserto diotamcn, sa ha serví-; 
do resolyér como el mism^ prq- 
pohe.

De Real lo digo á V, I. para su 
coñpcimieniq y efecto» con siguientpa. 
Dios guarde á X. L muchos año» Madrid, 
7 de Noviembre de Í912.

’ , , V ■ 3«,, REYERTER,
Se|^or Director General de lo Contencioso 

deíEitkdo*

limo. Sr.: Paaado á informe dei Con
sejo de Estado en pleno el expedixmtp 
promovido por D. Oiriaco Esteban, soljí- 
¿itando para el Consultorio de Niños de 
Fecho, de Sevilla, exención del impuesto 
creado por la ley de 29 de Diciembre de 
1910, sobre íós bienes de las personas ju 
rídica», dicho Alto Cuerpo se ha servido 
emitirlo én los siguientes términos: 

«Éxcmo. Sr.: De Ée&l orden, comúniéa 
da por el Minlelerip del digno cargo de. 
T. B., se ha remitido á informe de oíste 
Gónséjo en pleno el adjunto expedieníQ,, 
del cual r̂ adlt®**

»Quu D, Círiaeo Esteban García solici
ta, como Presidente del Oonaultorio de 
Niños de Péclío y Gota de Leche, estable
cido en Sevilla, exención del impuesto 
que gravá ios bienes de las personas ja- 
rídicás:'

»Qué á la instancia se acompañan los 
documento^ siguientes

déítMcáclóh acreditativa de la

Copia cotejaduiiél Reglamento de 
j lAlustituoióu; y
I >3.° Testimonio notarial de la Real 
I orden dictada por él. de la Go-
I  beimción 30 de Abril dk l9l09, cíaéifl^
I cando á la mism^^ de b^efioencik 
I partícula"'.
I e^pjPéSf^  ̂ apa-
I rec^’ ' " V ' , ■' . .

I »Oué el objéto dól Oóiisuliórió eú lü- 
 ̂ char contra la excesiva niórtálidad dé la 

I primera infancia, á cuyo fin empléa los 
f medió» aijgüieÜték: establecimiento da 
I una cónkültk páirá uiñós sános, en la 

cual sé enseña y áconMeja á las madreé 
sobre la manera de amamañtáríbs y 
criaí*ÍéÍ| M iÍ^  de fa  vorecer la lactancia 
materna, faciütardeehe Ala» madris^qc^ 
no puedan amamantar á sus h^óay ea- 
tablecer una consulta pública y gratuita 
para los niños .pp|l|r^s, y euferíno|^

»Que el OonsultóHp epfri^a á las ma- 
F d f ea necesitada» la ración diaria de leché, 
 ̂ que se estime necesario por é l precio dé 

10 céntimos de peseta, précio que.,se eler 
va á 50 céntimos el litro para los émplea- 
dos de modesto suoldov y obrero» bien 
retribuidos, y áyuna péseía, también el 
litro, para laui clases acoxtiodadas, desti
nándose estos ingresos solamente al sos
tenimiento de la Institución, cuyos me
dios áe vida consisten en los citados iu- 
grésoB, en los donativos, legados y sub
venciones y en. Isa suaoripmones de ^  
protectores, fiéli®ódó en caso dé̂  disólu- 
oión emi^earse íó | lóndos de que dis
ponga en la continuación dé la obra bajpi 
la dependencia del Ayuntamiento, Ó éii 
su defecto, en otra de pxateooión á la in- 
fáneis;

»One la Dirección General da lo Con- 
tenoioso informa que procede concedér 
la exención que se pretende,

>Y en tal estado el éxpadiante, se con- 
sulta el parecer de este Consejo én píenos 

»VÍ8to eí aftíopjlo de la 1̂  de 29 do 
Diciembre dé 1910 y el 193 dél Hegíamehr 
to de 20 de Abril dé 1911:

»ConsMerando que el Gonaultorlo do 
niños dé pécbpy GotA dié lechó en favor 
del cual sé, sbliciti^ la exención de 0,25 
por 100 que gravá lop bienes de las per
sonas jurídicas, debe ser calificado dé 
beneficencia gratuita, ya que el hecho dé 
aplicarse todos sus recursos al fin fun
dacional slejA to da idea de lucro en aqué
llas personas llamadas á regentar táii 
benéfica institución:

^Considerando que la exención conto-  ̂
I nida en el último párrafo dei artículo 4.® 

de la ley de 29 de Diciembre de 1910 y  
en el ápártádo 9.® del también citado 
glamento de. 20 do Abril deUOll, se,re
fiere concreta mente á los É8iabiécimié&^ 
tos do beneficencia gratuita, carácter qué 
según queda consignado puede 
sé á já  institución á quése cohlcae el dto-<̂  
tanáéi),y 

•CÓñsidéfandó ófUé^PéE 
? ^aé «ai á

: :
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curreii todos los requisitos que la Ley y 
Reglamento establecen,

»Este Consejo en pleno, de conformi
dad con la Dirección Generál de lo Odn- 
tencioso, opina que procéde declarar la 
exención solicitada i  favor del Consul
torio de'niños dé pecho y Gota de leche 
estaWecidb en Sevilla.»

Y conformándose S. H. el Rbt (q, D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolirer como en el misnio se pro
pone.;

De lteálprden lo digo á V̂  I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años; Madrid, t  de No
viembre de Í912.;
I W. RBVBRTm
Señor Director général de lo Contencioso 

deí Estado.. <

limo. Sr.: Pasado á infórme del Conse
jo de Estado en pleno el expediente pro
movido por D. Alberto Agúileraí solici
tando párá el Asiló de Santa Cristina, de 
esta Corte,, ejcención del impuesto creado 
por la Ley de 29 de Diciembre de 1910, 
•obré los bienes dé las personas Jurídi- 
oas, dicho alto Cáíerpo se ha servido emi
tirlo en los slguientés términos: 

cExcmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden léChá"20 dé Jüííio del912i ex*: 
pedida por el Ministério dél digno cargo 
de V. E., él bonsejó dá ha exami
nado el adjunto expediente promovido 
por D. Alberto Agnilera,aólicitandó para 
el Asiló de Sántá brísihia exención del 
impuesto que grava los bienes de las per
sonas juríáicas:

»ReSültá dé ántecentes:
»ONé D. Alberto Aguilera prc  ̂

instancia con fócha 8 de último,
en súplica, como Presidenté de la Comi
sión ejecutiva dé la Sociedad denomina
da Los Protectores de lós Pobres fiin- 
dador del Asilp de Santa Cristina, esta
blecido en está Cortej de que se declarase 
á éste exénto del impuesto sobre lós bic
ales de las personas jurídicas;

»Que en la instancia se han presenta
do los siguientes documentos:

>1.  ̂ Copia de los Estatutos dé lá Aso
c ia c ió n  benéfica Los Protectores de los 
Pobres}

»2 ® Oopia del acta de constitución de 
dicha AsÓCiacióh;

'íestlmonip notarial de la misma 
acta, de algunos artículos de los Estatu
tos y de certificación expedida por el Go
bierno Civil acreditando la inscripción 
en el de la Aso-
«iáción Los Protectores de los Pobres, 
fundadora del Asilo de Santa Cristina;

9i* Reglamento para el régimen in
terior del Asilo, y 

5̂.̂  Copia de la Real orden dictada 
por el Ministerio de la Gobernación en 2 
de Marzo último, clasificando al Asilo 
eomo institución de beneficencia particu" 
lar, Indicando á la vea la necesidad de 
^cudir á2  de Instrucción Pú

blica á los efectos del Real decreto de 29 
de Junio de 1911;

»Que de los mancionadós documentos 
aparece que la Asociación Los Protecto; 
res de los Pobres, constituida para reco
ger los recursos que proporciona la cari
dad privada, aplicarlos ál fin moral y 
humanitario de amparar al indigente y 
procurarle albergue y alimentos, consig
nó en sus Estatutos como uno de los me
dios dé realizarlo la construcción de un 
Asiló de mendigos, y, llevándolo á la 
práctica, edificó el llamado Asilo de San
ta Cristina, destinando á albergar, man- 
téner y dar edüoación y trabajo á los 
mendigos que le remitan las Autorida
des y á los pobres desamparados que so
liciten su Ingreso, proporcionándoles ro
pas iáteriores y facilitándoles, según su 
edad, trabajo é instrucción, remunerando 
el primero con una módica retribución 
proporcionada al mismo, con la limita
ción de que los trabajos que se efectúen 
han de ser únicamente para satisfacer 
las necesidades de la casa y dar oficio á 
los asilados, pero nunca para fuera del 
establecimiento;

»Que la Dirección General de lo Con
tencioso informa que previa audiencia 
del Consejo de Estado en pleno procede 
declarar exento del impuesto sobre los 
bienéd de las personas jurídicas aí Asilo 
de Santa Cristina, establecido en esta 
Corte; y

»Qué en tal estado el expediente, remí
tese á consulta de este Consejo:

»Vistas las disposi dones reglamenta
rias y aplicables al caso:

»Cónsiderando que por la Institución 
de que se trata aparecen cumplidos to
dos los requisitos y condiciones qüe exi
ge el artículo 193 del vigente Reglamento 
de 20 dé Abril de 1911 para podeor otorgar 
la exención del impuesto especial de 25 
centésimas por 100 oreado por el artícu
lo 4.̂  de la ley de 29 de Diciembre de 
1910; y

»Considerando, por tanto, que en raión 
á lo expuesto procede acceder á lo soli
citado en la instancia que ha dado ori
gen á este expediente, relativa al otorga
miento de la citada exención del impues- 

I to sobre los bienes de las personas jurí- 
f dicas,
I »E1 Consejo de Estado en pleno, de 
í  conformidad con el dictamen de la Di- 
I rección General de lo Contencioso  ̂opina 
I que procede conceder la exención del re*
I ferido impuesto á la Institución á que

¡este expediente se refiere.»
Y conformándose S. M. él Rey (q. D. g.) 

con el preinserto dictamen, se ha servi 
I do resolver como en si mismo se pro- 
I pone,
I De Real orden lo digo á V. I. para m  
' conocimiento y deinás efectos  ̂Dios guar- 
I de á V. I. muchos años. Madrid, 7 de No- 
I viembre de 1912.
I ■ N/BEVBBTjaB.'
* Sefior Director general de loGontenoloso 
l i  (lei E!t)tado,

I n i l S T E R I O  D E  IS T R Ü C C IÓ K  P Ü B L IC l
i  ¥ BELLAS A RTES

I RIEALES ÓRDENES '
I limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha te- 
I nido i  bien nombrar, en virtud de con- 
í curso, Catedrático numerario de Psicolo- 
I gía> Lógica y Etica y Rudimentos de De* 
i recho del Instituto general y técnico de I Teruel, á D. Toribio Herrero Lópeá, Au- 
I xiliar numerario del Instituto de Córdo- 
I ba, con el haber anual de 8.000 pesetas. 

De Real orden lo digo á V. I. para su eo- 
nociniiento y efectos procedentss. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 26 
de Noviembre de 1912.

ALBA ;
Señor Subsecretario de este Ministerio»

limo. Sr;: Accediendo á lo solicitado 
por varios alumnos de Universidades y 
de Institutos á quienes sólo falta una ó 
dos asignaturas para terminar el grado 
de Bachiller ó el de Licenciado en Fa 
cuitad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á  bími 
disponer lo siguiente:

1.® ̂ o s  alumnos oficiales de Dhivér* 
sidades, Institutos y demás Centros do
centes dependientes de este Ministerio 
quienes falten una ó dos asignaturas para 
terminar su carrera ó grado de enseñan
za, podrán hacer la inscripción de matri
cula, con derechos ordinarios, de la áslg- 
natura ó asignaturas durante el mes dé 
Diciembre, con opción á examen extra
ordinario en el de Enero próximo;

2.® Los Rectores 6 Directores de h ŝ 
Establecimientos decentes, oyen do  el 
Claustro de Profesores, constituirán los 
Tribunales y señalarán día para eiBtoá 
exámenes;

8.* Los alumnos que ya estuvieran 
matriculados en una ó dos asignatúras 

podrán utilizar la matrícula hecha para 
acogerse á esta gracia, solicitándolo así 
délos Jefes de los respectivos Estable-* 
cimientos;

4.̂  Debiendo considerarse el examen 
que por gracia especial se concede oonriO 
anticipación del que hubieran de suf;rir 
en Mayo ó Junio, los alumnos qué on el 
de Enero quedaren suspensos, no podrán 
repetirlo hasta Septiembre de 1918»

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 80 de No
viembre de 1912.

■ :álLBA'
Señor Subso;:retario«deeste Ministerio.

limo. Sr.i S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por la Escue* 
la Central de Ingenieros Industriales, ha 
dispuesto que desde el 1.̂  hasta el 10 de 
Diciembre pióximo puedan matricularse 
ó ampliar las matrículas hechas en Abril 
$ Agosto últimosi loQ alumnos libree  ̂as{(
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ooKto los aspirantes á ingreso en dichas 
Eséiielás*

De Real osrden lo digó á Y. I. para su 
conocimiento j  demás efectos. Dios guar
de á Y, 1. muchos afios. Madridi 30 de No- 
Tiembre de 1912.
 ̂ r . ■

Señor Subsecretario de este M inisteria

MINISTERIO DE ESTADO
S ú íb se e lré ta ría .

ASUNTOS OÓNTKMCIOBO»
El Cónsul de España en Gibraltar, par

ticipa á este Ministerio la defunción del 
súbdito español L. Beiafi, natural de Oo- 
ronil (Sevilla), de veintioiiico años de 
©dad, ocurrido á bordo del vapor alemán 
Bülqw.

' Madrid, 27 de Noviembre de 1912.»* 
El Subsecretario^ Manuel González Hon- 
toria.

áílN IS T E R lO  DE GRACIA Y JU STICIA

A^lirecciéia C fen e ra !
€ e  lo s  R o s r is t r o s  y  d e l  HotarlA A o.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Antonio 
Gutiérrez Soto contra la negativa del Re
gistrador de la Propiedad do Cartagena 
á inscribir una escritura de venta con 
pacto de retro, pendiente en este Centro 
por apelación del referido Notarioí

Resultando que á 23 de Octubre de 
1911, el expresado Notario autorizó una 
«escritura por la que D. Francisco Botella 
y  Romero vendía á D. Manuel García 
Marín la nuda propiedacl de varias An
eas que se describían cona\o gravadas por 
lo que repecta á tal derecho, con una hi
poteca en garantía de 2.000 pesetas reci - 
bidaa i  préstamo del actual comprador, 
redactándose la tercera cláusula del con
trato en la siguiente fprma; «Queda fa- 
«cultado el vendedor para retraer las ^par- 
licipaciones de Ancas enajenadas dentro 
del término de dos años, contados desde 
ei dla de hoyi siempre que devuelva al 
Sr. García Marín e t precio estipulado, 
quedando en caso contrario, perfecta é 
irrevocablemente consumaba dichii ena
jenación, pudiendo entotíces el compra
dor, como absoluto dueño, posesionarse 
de dichas porciones de Ancas y solicitar 
del señor Registrador de la Propiedad la 
extíncióit del crédito hipotecario á su fa
vor constituido por cohfpsión de dere- 
vchos, previo el pago del impuesto de de
rechos: reales que procediere».

Resaltando que pregentado dicho,do-; 
oumento en el Registro de la propiedad 
fué objeío de la s l^ ién te  caliAcacidn: 
^Suspendida la inscripción dei preqcdén- 
iie documento, por e l defecto subsanable 
«de encontrar obsojiridad en los términos 
•del contrato á virtud de ser incompatible 
que á la vez resulte e l adquirente dueño 
y  acreedor hipotecario; habiéndose tom a
do en su lugar anotación preventiva por 
término de sesenta días á instancia ver
bal del interesado, en los tomos, folio y 
número expresados a! margen de la des
cripción de cada una de las Aneas:»

Resultando que contra la oaliAoación 
transcrita intci^puso el presente recursa

el Notario autorizante, en súplica de que 
se declarase el documento inscribible 
por ©atar redactado con arreglo á las for
malidades legales, alegando en apoyo de 
su pretensión que la escritura detalla con 
precisión y claridad las particularidades 
delnexo jurídico quedigó á los contra 
tantes; que no hay incompatibilidad en
tre los conceptos'de acreedor hipotecario 
y dueño sujeto á condición; que la venta 
no es ilegal, y responde al caso muy co
rriente en que un aéreedor hipotecario 
compra la Anca hipotecada; que no existe 
confusión de derechos hasta que trans
currido el plazo del retracto adquiera la 
venta el carácter de deAnitiva, y que así 
lo demuestra la reíólúción de 81 de 
Marzo de 1879 interpretada al contrario 
senéü:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en apoyó de su notá, que 
debiera hacerse una escritura aclarato
ria, expresando que la traslación de do
minio á D. Manuel García, se oonsidere 
péhdieiite de la condición suspensiva dé 
llegar ta l día sin pagar el importe dél 
crédito hipotecario, en vez de subordinar 
dichos efectos á una condición resoluto
ria que no es obstácuib ípar» el cumpli
miento de la venta; qñe el artículo 1.192 
y conóólrdantés del Gódigo Oivil deter
minan la extinciónv de las obligaciones 
desde que se reúnan en una misma per
sona los conceptos de acreedor jr deudor; 
que el acreedor en ti ámités de ejecución, 
no puede instar la venta de una Anca que 
es suya, ni requerirse de pago ó pagarse 
á sí mismo, y que la incompatibilidad 
del carácter de dueño con el de acreedor 
hipotecario, está reconocida por varias 
sentencias del Tribunal Supremo y Re
soluciones de esta Dirección Generafe 

Resultando que el Juez Delegado de
claró sin entrar en el fondo del asunto, 
que el Notario no téníl personalidad 
para interponer el recurso, porque la 
nota del Registrador no se refiere á de
fectos del documento que sean im puta
bles al Notario autorizánté, sino á la obs
curidad del contrato celebrado en la for
ma convenida entre los otorgantes: 

Resultando que apelado dicho auto por 
el recurrente, fundado en que ei fedata
rio da á los pactos convenidos por los 
otorgantes la forma legal procedente, 
siendo respónsabié y defensor de su obra, 
el Presiden té de la Audiencia lo conAr- 
mó por considorarar qué no cabía otra 
resolución, una vez planteado el recurso, 
como lo había hecho el Notario en su 
primer escrito:

Resultando que este funcionario apeló 
igualmente de la citada providencia aña
diendo á sus anteriorea escritos, que al 
conceder el párrafo A* del artículo 57 
del Reglamento para la egeoución de la 
ley Hipotecaria, personalidad á los Nota
rios para intérppner está clase de recur
sos, empléa la palabra «defectos*, en ge
neral, y que son muchías las Resoluciones 
de esta Dirección aplicables á la defensa 
de la personalidad que se discute, por re- 
cbnoéér al Notario el carácter da juris- 
périto encargado y responsable de la re
dacción de escrituras:

Visto el artículo 67 del Reglamento 
para la ejecución de la ley Hipotecaria 
y los artículos 1.° y 8.® de la Instrucción 
de 9 de Noviembre de 1879:

Vistos los artículos 1192 y 1.255 del 
Código Civil y las Resoluciones de esta 
Dirección de 19 de Julio de 1893 y 6 de 
Diciembre de 1897:

CoBidderando que los Notarios deben 
redactar con claridad y concisión las 
cláusulas de las escrituras públicas, pro
poniendo 6 loe otorgantes lá redaooUh»

que en su concepto exprese mejor el sen
tido de lo que so hubiere estipulado, y 
desde el inomento en que en la nota re
currida maniAesta e l Régistrador que 
encuentra obscuridad en los términos del 
contrato, ta l caliAcáción afecta directa é 
inmediatamente al modo en que las fun
ciones notariales han sido desempeñadas 
y señala defectos en e l  instrumento, que, 
caso de existir, hubieran impuesto al No
tario autorizante la« obligación de adver
tir á los interesados la ambigüedad, con
fusión ó falta de claridad, la de saltar su 
responsabilidad en la fórmá indinada por 
el ártícülo 8.* de la Instruociún citada, y 
aun la de negársép A redactar ©1 docu
mento, según los casos, por todo lo cual 
es notoria la personalidad de dicho No
tario para promover el presente recurso: 

Considerando, en cuanto ál fondo dél 
mismo, que dados el especial carácter de 
la venta de cosa hipotecada hecha j ^ r  el 
déudór hipotécante al acreedor y la va
riedad de loa efentós que puédeir pródtl* 
cir en la deuda anterior, según se estime 
que hay delegación de la misma, com
promiso de saldae ía cantidad asignadá 
por la hipoteoaiírenuncia de las abciones 
de garantía ó novación del priaiálivo 
contrato, es rácional y casi necesaria lá 
detérmihación de las modlAcaciOnes que 
en la deMa hipotecarla introdfiiéá^ la 
compraventa, por lo cual vendedor y 
comprador tenían lacnltadéspara conve
nir, como dueño dé la cosa y acreedor 
único respectivamente, la olánsulá discu
tida, que no e i^ rd trá 'jp arté f contrariaá 
las leyes, á la m oral n i al orden público: 

Oonsiderando que no existe obscuri
dad en la estipulación de que elacreedor 
deje sin cancelar la hipoteca Conátltuídá 
sobre la Anoaobjéto de la*véhtá én tanto 
subsista el plazo para retraer, pties aun 
admitiendo que la cosa compradar^ hsúse 
deudora, en cierto modo, *á la  misma per
sona acreedora, no procede aArmar éd 
abolsito que el derecho hipotecario se ha 
extinguido, ni que la Aiioa ha dejado de 
pertenecer al deudor mientras pueda ésto 
©jéroer su derecho de retracto, y antes ai 
oontrario ha de entenderse que la escri
tura cuya inscripción se ha denegado Aja 
la forma en que la consolidación ha de 
hacerse constar en el Registro, por lo 
que, lejos de contrariar disposición Al
guna legal, se ajusta á lo prevenido en ét 
artículo 144 de lá ley Hipotécaria» 

Oonsiderando además que de la doc
trina consignada en las citadas Resolu
ciones de esta Dirección, se deduce á c^^ 
traHo imsUf que ñó procede lá oáncéla- 
ción por confusión cuando el deudor se 
reserve algún derecho sobreiá Anca trahs- 
mitida, y cuando elacreedor lejos de ex
presar su consentimiento l^ara lá canoo- 
lación inmediata de gravámenes, estipula 
la forma y tiempo en que ha de hacerse, 
como sucede en el presente caso;

Eáta Dirección General ha acordado do^ 
clarar, con revocación de la providencia 
apelada y de lá nota dél Registrador, que 
el Notario D. Antonio Gutiérrez, ha obra
do con la debida peraonalldad al interpo
ner este recursp, y que la escritura de 28 
de Octubre dé l911, objeto del misino, se 
halla rédaotádá con arreglo í  las pres
cripciones legales, y es, por tanto, insori- 
bibíe. .

Lo qué Con devolución del exjped|e$fe 
original comunico á Y. I. á loseféétos 
consiguientes. Dios guarde á Y. L mu
chos años. Madrid, 29 dé Octubre de 1912, - 
El Director general, Fernando Weyler¿ 
Señor Presidente de la Audiencia de Al

bacete, %

,6Í
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D ljréeeíén  '€íeia«i*ai lié U ráy^ aclén
y . i»e)sca B Ia r iiíin « ;'

ISeocióh de Hidrografía^

AVIgQ^^jAXpg N A T E K lA lítE ^  
firupfl $21.—i í i á  AdeiXtico. — Amfy-m- 

HmQTia,---Bi>lfo áe Trmte. '— Oambia áe 
carácür 4éla Im de Peri Émega.-rBoya 

Ame auxNavigateurs BÚaae- 
ií} 494/8.093. Parí«, 1 
Número 1.3^7.—a) luz fij a veráe 
ForI Eosf^a, aerá muy en breve reéui- 

plazadft por uná faz í7^de 
eión Gáda 3 6̂¿fUfiidfó9̂  visible á cuatro 
millas. ^

Situación ¿proximáda: 45® 46* 42” í í .  
^  40” E. de Qw: ( i r  46* E. de

5) En fa misma época se fon deará, ep 
la parfa Oeste de la entrada del nuevo 
canal de Monfalccne, una boy a lumino- 
m  Que mostrará tina luz ñja f^oja, visíMe 
II cuatro millas.

SitimciÓn i^róximada: 45® 46* 12” N. 
y,í3^^* 35” E. de O#. (10  ̂ 45* §5” E. de

"i:-: '
Ouaderno de faros éerie E, página 160. 
Carta número 798 de la sección III.

CüÚa Oéste de M ri0,----CamMo de cardeter 
de ía lué del 5oio J ía rm i—Ay? s áux Na- 
Vigateurs púrnero 494/3.092,̂ ^P̂  ̂ 1912,
iíS jn^o  l-áíSS,—La luz fija 61awca del 

bajo ííarm i há sido reemplazada por uífa 
faz dé .un destello ro/o cada S segundoSj 
vfaible á sefa inillas.

gituaéiÓn spróximada: 45® S’ 64” N. 
y 13® S4* 20” É .‘de Cw. (19® 46’ 40” E. de

Í5p.adernó de feros serle E, página 168. 
CSrtá número 798 de la seccion l í l .

LuSHn ^  coíot de la
lúe de JVcreíins.—Avis aux Navigateúrs 
número 4^/3.091. París, 1912.
Número 1.389.-~Lá luz fija blanca úel 

pueitO de NereSine será en breve reem- 
plasmada por una faz fija verde yi&fale á 2 
millais.

SifaaiCiÓD aproximada: 44® 89’ 4¿” Ñ. 
y 14® 28’ 55” E. de Gw, (20® 36’ 15” E. 
^ S E .)

Cuaderno de faros serie E, página 188. 
Carta número 865 de fa íiéoción III.

Bocai de Gaitaro.—Modiflcacién próxima 
del mró^ier de ¡a íue de la punta de 
Ostro, — Avis aux Navigateurs núme- 

W404/8.O9O. París, 1912.
Núdrétro 1.390,-—La luz 61unca de un 

destello blanco cada 80 segundos de la 
punta de Ostro, secá en breve transfór- 
máda en luz blanca de un destello blanco 
cada 20 ««ptiwdos (luz fija, 14c segundos] 
dceteMo, '6 íeQundos)t visible á 28 millas. 
Su potencia luminosa será reforzada.

SifaÉéibn aproximada: 42® 23’ 36” Ñ. y 
18® E. de Gw. (24® 44’ 25” E. de SF.) 

Qm^orno de faros serie E, página 218; 
Carta ntíinero 866 de la sécoión III.

IflÍAR Bulgaria,—'Extinción de las
lucee de la costa.-^Minas submarinas,— 
Ñbl c lú ^ .N o tice  to Marinera núme
ro 1.355. Londres, 1912.
^Número 1.391.—-li^n sido extinguidos 

los farpa de la costa búlgara. La entrada 
del ppérto de Varna está cerrada con mi
nan. Los bárc0a- 4ue se dirijan á este 
puerto deberán fondear á 8 millás fuera 
del puerto y aguarda al práctico. No se

Mporfan las jubilaciones,, 9.700,00

PENSIONES DKn TESORO
D. Manuel Martínez de Campo y 

Colmenares, huérf&nc, impo
sibilitado físicamente, de don 
Miguel, Consejero que fué de 
Estado. Se le deoiara con de 
recho á la pensión íntc^gra del 
Tesoro dê :;8.750 .peseí;^  ̂ anua*
Ies¿.  ......... ¿ . 8.750,00

D.* Pilar y D.® María Octavio de 
. l^ledo y. Vadés, bú

autorizará la entrada y la salida más que 
desde las ocho de la mañana á las seis de 
la tarde*

Situación aproximada: 48® 10’ N. y 27® ¿ 
58’ 15” E. de Gw. (34® 10’ 85” E. de 8F.) |

Cuaderno de fáros serie E, página 280. ^
Carta número 101 de la sección III.
11 Director general, Adriano Sánchez. \
■ : ' I ---— I

MíNiSTBRIO DE HÁGEÍ̂  J

S^ireccléia iGemerM  B ern ia  |
y € l á s e s  F a s iv a s ,  |

Relación de las reclamaciones fornxu- 
íadas durante el mes de Octubre últimq 
por Corporaciones de l^nefioencia é Ins
trucción Pública solicitando emisión de 
inécHpciones por v(^ía de bienes en p ri
mera y segunda época, formada en cüm- 
plimiento deí artículo 15 de la fay de 
Presupuestos de 8í de Diciembre de 
1906* ^

REMANENTES
Beneficencia,

Número 1.896.~Obra pía de D. Fran
cisco Gauna, en Vitoria (Alava), 3 de Oc
tubre de 1912.

Madrid, 27 dé Noviembre de 1912 = E I 
Director general, P. Ó., Moisés Águjri>

Eelación délas declaracioms di derechos 
pasivos hechm por este Centro directivo 
durante ¡a segunda quinpena del mes ds 
Octubre último^

PeBeta».

D. Napoleón Domenech Ros, 
Ayudante mayor de Obras 
Públicas, se le declara con de
recho al haber pi^sivo anual 
de 4.800 pesétsB, cuatro quin
tos del regulador de 6.900.... 4 800,00 

D. Manuel González de Quesa- 
da y Sándoval, Oficial segun
do de Hacienda, se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 1.80Q pesetas, tros 
quintos del sueldo de 3.000.. 1.800,00 

D. Isaac Mora y  Molina, Oficial 
cuarto de Hacienda, se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.200 pesetas, 
tres quintos del sueldo de
2.000      1.200,00

D. Canuto Mejuto y Méjuto, Por
tero de entrada del Congreso 
de los Diputados, se le declara 
con derecho »1 haber pasivo 
anual de 1.000 pesetas, dos 
quintos del sueldo de 2 500.. 1.000,00 

D, Juan Oliva Jiménez, Oficial 
quinto de Hacienda, se le de
clara Con derecho al haber 
pasivo anual de 900 pesétás, 
tires quintos del sueldo de 
1.500...................   900,00

1.875,00

Pfî tlW.

D. Ramón, Presidente que fué 
de la Audienciia #  Granada.
Se las declara con derecho á 
la pensión vitalicia del Teso- 
ro de 2.125 pesetas anuales.. . 2.125^00 

D.® Sinforosa, D.*̂  Matilde y doña 
Filomena Caramés y Valie de 
Paz, huérfanas de D. BrMo,
Delegado que fué de Hacien 
da. Se las declara con de
recho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 1.875 pesetas anua-
le s . ...................... ...................

D."' Matilde de la Madrid y Sie
rra, viuda, huérfana de don 
Lorenzo, Jefe de Negociado 
de tercera clase que fué de 
Hacienda. Se la declara cpii 
derecho á súceder á su hér- 
mano 0. Federico en el dis 
frute de la pensión vitalicia 
del Tesoro d© 1.000 pesetaé
an u a le s ......................... .

D.® María San Martín y Asnero, 
viuda, huérfana de D. Basilio,
Médico que fué de la Real 
Oása. Se ia declara coh dere
cho á la prensión vitalicia del 
Tesoro de 875 pesetas anua
les.............................................  87500

1Í)00,00

Importan los pensiones 
úel Tésoró..,.............  9.625,00

PENSIONES DE MONTEPÍO
D.‘ María Luisa y D.® Águeda 

Eufemia Hoces de la Guardia 
y Pérez, huérfana de D. Euge
nio, Oficial segundo de Ha
cienda. Se las declara con de
recho á »uce 1er á su madre en 
la pensión anual de Montepío 
de Oficinas de.. . . . . . . . . . . . .  . 750,00

D.® Josefa Tellería y Telleríá, 
viuda de D. Amaiio García 
Monje, Oñoiaí de cuarta cláse 
de H«Ciend8. Se la declara con 
derecho á la pensión anual de 
Montepío de Oficinas d e .. . . .  500,00

D. José, D.‘ Dolores, D.® Pilar 
y D.* Cari lina Campillo y 
Ruiz, huérf&nos de D. Este
ban, Oficial tercero de Telé
grafos. Se les declara con de
recho á suceder á su madre 
en la pensión anual del Mon
tepío de Correos de...............  750,00

D.“ Fermina García F r u to s ,
D. Angel, D.* Concepción y 
D. Baltasar Bandín y García 
y Di* Enoarnación, D.‘ Ra
faela y D. José Bandín y Raíz, 
viuda y huérfanos de D. Fe 
derioo, Magiatrado de la Au
diencia de Burgos. Sé les de 
clara con derecho á la pensión 
anual del Montepío da Minis
terios d e ,.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.250,00

D.  ̂Sebastiana de Fabián, viu- . 
da de D. Hilario Pedro Gó 
mez Ohamorro. Oficial cuarto 
de Hacienda. Se la declara ^
con derecho á la  pensión 
anual del Montepío de Ofici
nas de  ......................  500,00

D.‘ Isabel Lacasa y Sebastián, 
viudá de D, José MonleÓn 
Grande, Oficial de quinta 
ciase de Hacienda. Se la de
clara con derecho á la pen
sión del Montepío de Ofici
nas d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  875,09

D.®* Teresa Piñero González, 
viuda de D. Andrés Azorús
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^ornés, Sobrestante de Obras 
públicas, oon la categoría de 
Oñcial Quinto de Adminis
tración. Se la declara con de*' 
oho á la pensión del Monte^
píp de Correos d e .   ...........  550,00

DI* tiólores pessinóyPerier, viu
da de Ü. Francisco Martínez 
Tovar, Ayudante segundo del 
Ser vicio agronóinico, con la 
categoría de Ofloial tercero 
de Administración. Se la de
clara con derecho á la pen- 
pensión anual dél Montepío 
de idinisterios de.. . . . . . . . .  .̂ 833,33

D.*Ruftna Delgado Barrera, yiu- 
da de D, Felipe Dél¿ado Rói- 
gadá, Torrero primero de Fa« 
ros. Se la declara con derecho 
á la pensión anual del Monte  ̂
pío de Correos de. . . . . . . . . . .  550,00

D.*Quintina ITaleró Gómez, viu
da de D. Enrique Gómez Fer- 
uáudez, Oflciái de quinta cla
se de Hacienda» Se la declara 
con derecho a la  pensión 
anual del Montepío de Oñci-
ñas de.   ..............    375,00

D.^Joaquina, D*Natalia,D, Ri
cardo y D. Federico Peláéz 
de Alarcón, huérfanos de don 
Josó, Fiscal de la Audiencia 
de Segovia y Juez de primera 
Instancia de Madrid. Se les 
déolará con derecho Ú la pen
sión anual del Montepío de 
Oficinas d é . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.625,00

D.* Salvadora Serrano y Pérez, 
viuda dé D. Joaquín Worentp 
y Valseca, Director deSeéoión 
de segunda clase del Cuerpo 
de Telégrafos. Se la declara 
con derecho á la pénsí ón anual 
del Montepío de Correos de . . 712,50

D.  ̂ Antonia Moréy Llompart, 
nhuérfana de D. Andrés, Ins
pector de Primera Enseñanza 
de Baleares. Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Ministerios 
de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  hm flO

Luisa García Serna, viuda 
de D. Antonio Oliva Rodrí
guez, Sobrestante tercero de 
Obras públicas. Se la declara 
con derecho á la  pensión 
anual del Montepío do Co
rreos de. . . . . . . . . . . . . . . • . . . .  550;00

D.* Agustina Miques Fedrdra, 
viuda de D. Apolinar Velascó 
6 Ibarra, ügier del Tribunal 
de Cuentas del Reino. Se la 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de 
Oficinas de . . . . . . . . . . . . . . . . .  550,00

D.* Emilia, D. José y D.“ Encar
nación Bellisco Sánchez, huér
fanos de D. Antonio, Oficial 
quinto de Telégrafos. Se les 
declara con derecho á suco-  ̂
der á su madre e.n la pensión 
anual del Montepío de Co-  ̂ _ 
rreos d e . • 550,00

D.* María del Pilar Cárdenas y 
Gómez, viuda de D. Bernardi- 
no Alfonso Salvador y libada,
Guarda montado del estable
cimiento minero de Almadén.
Se la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Almadén de. .........     • 875,00

D.® Rosario dé Hoces y Losada, 
viuda de D. Pelayo Correa y 
Dicimovich, Administrador
principal do Oorrebs de Oór>

FesetAti.

doba. 3e la declara con deré- 
cho á la pensión anual del 
Montepío de Correos d e . . . . .  2.000,00

Di* Casimira Alvarez Martínez, 
viuda de D. Antonio Hermí- 
da Vallejo, Oficial de cuarta 
clase de Hacieáda. Sé la de
clara con derecho á la pen
sión anual dpi Montepío df 
Oficinas d é ., V . . . . . . . . . . . . . .  500,00

D.* Blanca Ropa YapUo y , Do- 
rronso, huérfana deD.Edua^ 
do, Jefe de Negociado de pri
mera clase de Hacienda. Se 
la declara con derecho á la 
pensión anuái del MoUtépíó 
de Oficinas d e .. . . . . . . . . . . . .  L250,00

D,® Manueia López Cazall^, dpn 
Agustín, D. Manuelr D.* Â  ̂
y D.® Patrocinio Gáíyes Ló
pez, y D, Rafael y Di® María 
del Carmen Gálvez Alyarez, 
viuda é hijos de D. Francisco,
Oficial tercero de Telégrafos.
Se Ies declara con dereohÓ á 
la pensión anual del Monte
pío de Correos de. .  ........ 750,00

D.® Antonia López García, viu
da de D. Jenaro Busto Val,
Oficial de priméra Cláse de 
Correos. Se la declara con de* 
recho á la pensión anual del 
Montepío de Correos de.. . . . .  950,00

D.* María Salas Smith, viuda de 
D. Ildefonso Salazar y Here- 
dia, Oficial segundo de Telé
grafos. Se la declara con dere
cho á la pensión anual del 
Montepío de Correos de. . . . . .  050,00

D.® Gracia C a s ti llo  Lechaga, 
viuda de D. Antonio Montes 
Sierra, Fiscal de la Audiencia 
dé Cáceres. Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Ministerios 
de, , . . . . . . .  2.000,00

Importan Icts pensiones áe 
JMjontepiQ» 20.145.83

PENSIONES REMUNERATORIAS

D.® YicehtaMaMGonéález, viu
da, huérfana d;e D. josé, Mé
dico fallecido de epidemia.
Se la declara con derecho á 
la p en s i ó n remuneratoria 
anualde*  .........  750,00

D .‘ Margarita Castilla Yatart, 
viuda de D. José Ruiz Casa- 
novas, Secretado judicial d§l 
Juzgado de primera instancia 
de Sabadell. Se la declara coa 
derecho á la pensión remune
ratoria d e      • • 1.500,00

D.® Dolores Bayo Pamies, viur 
da de D . Enrique Guiloche, 
Comandante de Artillería. Se 
la declara con derecho á la 
pensión anual remuneratoria 
d e i . 3.500,00

Importan las pesiones remu'- 
neratorias*. *...........      5.750,00

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D.® Luisa Gragera Pérez, viuda 
de D. Alonso Gragera y Man
so, Peón Capataz de las Ca
rreteras del Estado. Se la de
clara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al 
respecto de 821,25 pesetas 
UUuales,  .........  136,88

Pésetas.

Dd® Hermenegilda García Aora- 
tia, viuda de D. Cipriano La- 
tprre y Jiménez, Portéro dé la 
Éeáí Academia de Me4ÍQ^% 
Se la declara con deréohp á 
dos mesadas de superviyéncia 
al respecto de 95Ó peset^ 
anuales.. .  , . . . .  * • * ...

D.*" Benita Herrero y ,G^lin4% 
viuda de D, Dapi^l Espmé^^^  ̂
y Solana, Portero de la Teso
rería de Hácienda de Madrid. 
Se la declara con d^r^^ho 4 
dos mesadas de supervi veu.cáé 
al respecto de iipOO pesetas 
anuales.. . . . . . . . . .  «.<..... -...

D.“ Teresa Pérez Gqrcíá, viiida 
de D. Ondfre Soler Zanón, 
Guardia de pyin^ra nlMe del 
Cuerpo áp Seguridad dé esta 
capital. Se lá declará con de
recho á dos mesadas de superr 
vivencia al respecto de 1.250

158,32

pesetas anuales . 
D.® Fran(. Francisca Lagarudiiaga é 

Inchaurbe, viuda do D. Ber
nardo Polo Martín, Mozo 
faena de la Aduana de Bilfeqo  ̂
Sé la declara con derechó a 
dos mesadas de supe^i^yiyencia 
al respecto dé 750 pesetas 
anuales. . . . . . .

D.® Jacinta Maza Frfd^e, viuda 
de D. Blas Jiménez Mirapó?, 
Peón|Oaminero de las carrelé* 
ras del Elstado. Ŝ  ̂ declara 
con derecho á dos mesadas 
de aupervivénoia al respecto 
de 730 pesetas anuales 

D.® Dolores Sauquillo Palacios,, 
viuda de D. Evaristo G ar^a  
Chicano, Peón Capataz de las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con déréctró á dos 
m esad as  de supervivencia 
al respecto de 821,25 pesetas 
anuales... . . . . . . .  • . .

D.* María del Valle Delgado, 
viuda de D. Nicasio Díaz Ro- 
d rí^ez , Guardia de segun
da ciase del Cuerpo de Segu
ridad de esta capital. Se la 
declara son derecho á dos 
mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.125 pesetas anua
les...............

D.® Pilar Serrano San Gerinán, 
viuda dé D. Santiago Salinas 
Picos, Vigilante seíiíú i^  
Cuerpo de Vigilancia dé la 
Cótuñá. Se la  declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia al respeoto de
1.000 pesetas anuales.. . . . . . .

D.® Concepción Portillo Malar-
ca, viuda de D. Juan Man
cebo Martínez de la Junque
ra, Agente del Cuerpo de Vi
gilancia de esta óapitál. Se 
la declara con derecho á 
doámesidas dé superviven
c ia  al respecto de 2.000 pese
tas an u a les ...* . . . . * • • • .........

Di'" Joséfa Abtés y Argudo, viu
da de D. José de la Iglesia 
Santa María, Vigilante de se
gunda clase de la Cárcel de 
Ruto (Córdoba). Se la declara ' 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de
1.000 pesetas anuales .

D.® Pilar Ricao Faíjas, viuda
de D. Sixto Latus Artiaga, 
Peón Capataz de las carieté-

208,32

125,00

J121,66

136,88

187,50

166,66

333,32

166,66
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186,88

121,66

125,00

ras del Estado. Se la declara 
con derecho á dos mesadas 
de sapervivencia al respecto 
de 821,25 pesetas anuales...

D.* Micaela Carbónéll Beren- 
guer, viuda de D. Francisco 
Boix García, Peón Caminero 
de las carreteras del Estado.
So la declara con derecho £ 
dos mesadas de supervivencia 
a l respecto de 730 pesetas 
anuales  ........... .

Estanislada Gontsáles Cor 
dero, viuda de D. Aquilino 
Prada Alonso, Ordenanza de 
la Administfácidá dé Contri
buciones de Zamora. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al 
respecto de 750 pesetas anua-
Iaa

D.* Paula Ágn do y^Torija, viu^ 
da de D. Zoilo de Ist Fuente y 
dej[a Füétité, Vigiláhté pri 
xhéró del Cuerpo de VigllÉu- 
cia de Toledo. Se la declara 
con derecho á des mesadas de 
supervivenoiá al respeotp de 
1.250 pesetas áiiuales.. . . . . . .

Puriflcación Cruz Alvara- 
do, viuda dé Miguél Astréy 
(^Speda y Feráández, láspeo- 
iór dé segunda ciase del Cuer
po de Vigilancia dé lá COru- 
ña. Se la declara con derecho 
á dos mesadas dé supervi- 
vénoift al respecto ' de 3.000 
pesetas anuales.. . . . . .

Imporio^
por} una 

sola V6K-» . a. • • •

LlBfOSNAS DE ALMADÉN
Juana Hidalgo y Barba, viu

da de D. Toribio Sánchez y 
Báuehez, operario de las mi
nas de Almadén. Se la declara 
con derecho á la limosna de 
50 céntimos de peseta diario». 182,50

D.* Ana Amalia Cerrillo y Ca
ballero, viuda de D. Manuel 
Felipe Serrano Muñoz, ope
rario de las niinas de Alma 
dén. Se la declara con dere
cho á la limosna de 50 cénti^ 
moa de peseta diarios.... . . . .  182,50

. 208,32

500,00

2.999,72

RESUMEN
Pesetas.

Importan las j ubiiaoiones   9.700,00
Idem las pensiones del Tesoro. 9.625,00 
Idem las id. de Montepío.. . . . .  20.145,83
Idem las id. remuneratorias. . .  5.750,00 
Idem las mesadas de supervi

vencia por una sola vez... . . .  2.999,72
Idem las limosnas de Almadén 865,00

Total. . . . . . ........... . . . .  48,585,55

Madrid, 15 de Noviembre de 1912,—El 
Director general, Carlps Vergara.

Importan ¡as limosnas ás 
Almadén.,.*    885,00

NEGOCIADO CENTRAL

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
Deuda del Tesoro procedente del perso
nal, ha sido declarada desierta por falta 
de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 30 dé Noviembre dé 1912.=*E1 
Dirsctor general, Garios Vergara.

■—'—^̂ 1̂̂ ——̂ ■ 
MINISTERIO D E  INSTRUCGIÓN PUBLICA

Y BELLAS ARTEÍS

SalisecretAria.
Por Real orden de 21 del actual ha sido 

nombrado, en virtud de oposición, Aspi
rante de la clise de primeros de la Secre
taria de este Ministerio, con la categoría 
de Oficial cuarto de Admiiiistración civil 
j  sueldo anual da 2.000 pesetas, D. Rafael 
de San Román y Fernández, propuesto 
en primer lugar por el Tribunal califl- 
cador.

Lo que se publica en la Ga c eta  d e ^Ma - 
DRID en cumplimiento de lo dispuestó en 
el articulo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911, dictado para aplicación 
de la Ley de 4 de Junio de 1908.

Madrid, 27 de Noviembre de 1912.—El 
Subsecretario, Rivas.

Dlrecclóift Cíenerail de Primera 
eiúaéñrára.

Publicada en el BoUtín Oficial de este 
Ministerio de 11 de Octubre último la 
rectiñoación de los errores advertidos 
por las Juntas provinciales de Instruc
ción Pública en la convocatoria del con
curso de traslado correspondiente á Ene
ro del año áctual, han acudido nueva*

msnte £ esta Centro algunas de dichas 
Corporaciones en solicitud de que se eli
minen varias plazas que por error de co
pia figuraban en la misma, y que son los 
siguientes: la de Maestra de Sección d© 
la graduada aneja á la  Normal de Barce
lona; una Escuela de niños de Tequlse- 
(Canarias); una de nil>a» de La Solana y 
otra de Villarrubla de Los Ojos, en la pro
vincia de Ciudad Real, 7  la Escuela dd’ 
niños do Arnedo (LogrofioL

La Junta provincial de Lv'írida partici
pa que la Escuela vacante d^ dicha capí* 
tal 68 de Beneficencia por haber sido trás- 
ladado, fuera dé concurso, el Maestro que 
la  servia £ la municipal que se antmció, 
en virtud dé expediente instruida con 
anterioridad £ la publicación de la con
vocatoria del concurso.

Por último, y sin perjuicio de la res* 
ponsabilidad que haya de exigirse á la 
Junta de Instrucción Pública de León 
por su retraso en comunicarlas, se agre
gan al concurso dos* Auxiliarías de hiño» 
de ía graduada aneja á la Normal de León 
y una Escuela de niños de Villafranea del 
Bierzo, cuyas vacantes ha participado» la 
mencionnda Junta después de publicaraa 
la rectificación.

En su consécuencia,
Esta Dirección General se ha servido* 

disponer que se entienda modificáda la 
convocatoria con las agregacibnes y eíl-- 
minaciones indicádas, y que se autorice) 
al Rectorado de Oviedo para que durante» 
un plazo de veinte dias admita instancias 
de los Maestros que aspiren £ dichas va
cantes.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid, 22 de Noviembre de 1912.—**E1 
Director general, R. Altamira.

Vacante la plaza de Auxiliar de Secre
taría de la Sección de Instrucción Públi
ca de Lugo, dotada con el sueldo anual 
de 1.250 pesetas, por traslado del que la 
desempeñaba £ otra de igual categoría, 

Esta Dirección Géneralla anuncia para 
su provisión, que corresponde a l turno 
de cesante».

Podr£n solioiturla los cesantes que en 
el escalafón tengan la categoría de 1,250 
pesetas, para cuyo fin presentar£n sus 
solicitudes en este Ministerio dentro del 
plazo de ocho dias, á contar desde el de 
la publicación de este anuncio en la (Ja- 
ceta  DE Ma d r id . '

Lo que se hace público p£ra conoci
miento de los interesados.

Madrid, 25 de Noviembre de 1912«=sEI 
Director general, Ba A. Altamira.

MADRID.-r-Eist Tlp. “Sucesores de Rivadenéyra”.—rPaéeo de San Vicente, núm. 20.


